
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 
               TRASLADO EN LISTA DEL 10 DE MAYO DE 2023 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120190013600 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

SIXTO DE JESÚS 
SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ Y 
SANDRA MILENA 
MOLINA VÉLEZ 

 

11/05/2023 

 

15/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120210002200 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
ÉRICA INÉS 

GUTIÉRREZ RAMÍREZ 

 

11/05/2023 

 

15/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120210002900 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
MANUEL ESTEBAN 
CÁRDENAS SIERRA 

 

11/05/2023 

 

15/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120210004300 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
JOSÉ TRINIDAD 

JIMÉNEZ 

 

11/05/2023 

 

15/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

                EL 10 DE MAYO DE 2023 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE                    
                LOS ANTERIORES ASUNTOS. 
 

ISABEL GÒMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 
 



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2019 00136 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                             Banco Agrario de Colombia S.A.  
DEMANDADO:                             Sixto de Jesús Sánchez Rodríguez y Sandra Milena Molina Vélez 

 ASUNTO:                                 Liquida Costas   
 RADICADO:                                 05 790 40 89 001 2019 00136 00     

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 279.942 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.  
 
CÚMPLASE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se 
encontraron costas procesales acreditadas por la parte 
demandante, y por lo tanto la liquidación queda así. 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 279.942 
 
TOTAL ____________________________________$ 279.942  
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO _______________ $ 8.971.906,97 
(CAPITAL + INTERESES) 
 
TOTAL ____________________________________ $ 9.251.848,97 
 
Tarazá, 09 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00022 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                            Banco Agrario de Colombia S.A.  

          DEMANDADO:                             Érica Inés Gutierrez Ramírez 
 ASUNTO:                                  Liquida Costas   
 RADICADO:                                  05 790 40 89 001 2021 00022 00     

 
Apruébese la liqui dación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 839.851 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.  
 
CÚMPLASE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se 
encontraron costas procesales acreditadas por la parte 
demandante, y por lo tanto la liquidación queda así. 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 839.851 
 
TOTAL ____________________________________$ 839.851 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO _______________ $ 21.093.847 
(CAPITAL + INTERESES) 
 
TOTAL ____________________________________ $ 21.933.698 
 
Tarazá, 09 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00029 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                             Banco Agrario de Colombia S.A.  

          DEMANDADO:                             Manuel Esteban Cárdenas Sierra 
 ASUNTO:                                  Liquida Costas   
 RADICADO:                                  05 790 40 89 001 2021 00029 00     

 
Apruébese la liqui dación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 818.700 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.  
 
CÚMPLASE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 
costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 
liquidación queda así. 
 
Agencias en Derecho____________________ $ 818.700 
 
TOTAL ____________________________________$ 818.700 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1______________ $ 1.447.518,45 
(CAPITAL + INTERESES) 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2______________ $ 1.467.001,26 
(CAPITAL + INTERESES) 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 3_______________$ 14.870.508,50 
(CAPITAL + INTERESES) 

 
TOTAL ____________________________________ $ 18.603.728,2 
 
Tarazá, 09 de mayo de 2023 
 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00043 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                             Banco Agrario de Colombia S.A.  

          DEMANDADO:                             José Trinidad Jiménez   
 ASUNTO:                                  Liquida Costas   
 RADICADO:                                  05 790 40 89 001 2021 00043 00     

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.    
 
En la suma de $ 920.535,77 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.  
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se encontraron 
costas procesales acreditadas por la parte demandante, y por lo tanto la 
liquidación queda así. 
 
Agencias en Derecho____________________ $ 920.535,77 
 
TOTAL ____________________________________$ 920.535,77 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1______________ $ 1.372.968,52 
(CAPITAL + INTERESES) 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2______________ $ 20.653.244,87 
(CAPITAL + INTERESES) 
 
TOTAL ____________________________________ $ 22.946.749,1 
 
Tarazá, 09 de mayo de 2023 
 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 


